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El expediente CO-0062-01722741-4 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RES O L U C ION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, para realizar las siguientes tareas en calle

Ruperto Godoy entre Freyre y Avenida Ángel Peñaloza:

a) Limpieza, desmalezado y rectificación de cunetas;

b) Reposición de caño cruza sobre calle Paraguay;

c) Corrección de cruces de ingresos vehiculares a cocheras particulares.

Art. 2°: De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la obra.

Art. 3°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 20 de mayo de 2021.-
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2021 - Año del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de Ariel =,,, - .~:
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.



P'R"''''U'G,'J" DO",,"nreTO >'0. -+~.l ..•.•,-. . ~l ¡ . ¡. ,- "l I j rt:7V"" _ . r ¡ • ~ •.•l..>,1 •.• J l:l •................................•

FECHA: ../l..:.QG..-::..2.L .
OEPMlT,iiI\i'ENTi'! !H'!;::' Gil") r,r¡urHC.¡PAL

,.


	00000001
	00000002

